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14591 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1999, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Acuerdo sobre complemento salarial
correspondiente a la Comunidad Autónoma Valenciana,
remitido por la Comisión Paritaria del III Convenio Colec-
tivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total
o parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto del Acuerdo sobre complemento salarial correspondiente
a la Comunidad Autónoma Valenciana, remitido por la Comisión Paritaria
del III Convenio Colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos, dando cumplimiento a lo previsto
en la disposición adicional sexta del citado Convenio (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre de 1997) (código convenio
número 9908725) que fue suscrito con fecha 28 de abril de 1999, de una
parte, por las asociaciones empresariales E y G, y CECE, en representación
de las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales
FETE-UGT-PV, CC.OO, USO, FSIE y STEPV-IV, en representación del colec-
tivo laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO

En Valencia, a 28 de abril de 1999, reunidos en la sede de educación
y gestión, los representantes de las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas en el sector de la enseñanza privada sostenida
total o parcialmente con fondos públicos, citadas al margen, manifiestan
lo siguiente:

Primero.—El apartado sexto A) del documento sobre la implantación
de la reforma educativa en los centros concertados de la Comunidad Valen-
ciana establece que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 49.4.o de
la LODE:

«La Consejería de Cultura, Educación y Ciencia se compromete a incluir,
a partir del año 1997, en el apartado de ”Salarios y cargas sociales” del
módulo económico de conciertos, la dotación presupuestaria que posibilite
que, en el período de aplicación del mismo, el salario bruto anual de
los Profesores acogidos a pago delegado de los centros concertados, sea
el mismo que el de los respectivos funcionarios docentes de la Comunidad
Valenciana».

Las cantidades resultantes del apartado de ”Salarios y cargas sociales”
del módulo de conciertos se harán efectivos de acuerdo con la normativa
en vigor legal y convencional y acuerdos adoptados por las organizaciones
empresariales y sindicales, y Administración, en su caso.»

Segundo.—Que en el anexo I de la Ley 11/1998, de 29 de diciembre,
de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el ejercicio 1999 (Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» de 31 de diciembre), se contemplan
las dotaciones presupuestarias en orden a dar cumplimiento a lo expuesto
en el apartado anterior.

Tercero.—Que la disposición adicional sexta del III Convenio Colectivo
de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con
fondos públicos, prevé la posibilidad de que las organizaciones empre-
sariales y sindicales por mayoría de su respectiva representatividad acuer-
den la incorporación a dicho Convenio de complementos salariales para
el personal docente incluido en pago delegado.

Cuarto.—Que en relación al cumplimiento del apartado séptimo del
documento sobre la implantación de la reforma educativa en los centros
concertados de la Comunidad Valenciana, se constata que el incremento
del 3,2 por 100 adicional en el apartado de «otros gastos» correspondiente
al módulo de conciertos de Educación Primaria, consignado en el anexo
I de la Ley 11/1998, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad
Valenciana para el ejercicio 1999 («Diario Oficial de la Generalidad Valen-
ciana» de 31 de diciembre), permite trasladar al personal de administración
y servicios, un porcentaje de dicho incremento, dotándolo de un com-

plemento salarial específico, de conformidad con lo acordado en el apartado
4 del documento suscrito el 27 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de septiembre).

Que en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

1. El personal docente incluido en la nómina de pago delegado y
el personal de administración y servicios percibirá a partir del 1 de enero
de 1999 un complemento salarial, denominado «Complemento retributivo
de la Comunidad Valenciana» en cada pago mensual y en las gratificaciones
extraordinarias. Dicho complemento será abonado a aquellos trabajadores
contratados a jornada completa y proporcionalmente a los contratados
a jornada parcial. Su cuantía durante 1999 es la que consta en el anexo.

2. Los centros donde se abonará cualquier complemento retributivo
al personal de administración y servicios podrán absorber y compensar
el mismo, excepto el contemplado en el artículo 63 del Convenio, con
el complemento dispuesto en este documento.

3. Dicho complemento se mantendrá durante 1999, aunque la retri-
bución básica del Convenio se aumente en dicho año.

4. El pago del mencionado complemento para el personal docente
de niveles concertados estará condicionado a que su abono sea efectuado
por la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valen-
ciana mediante pago delegado, a partir de la nómina de mayo de 1999.
Asimismo, se abonarán los atrasos generados por dicho complemento desde
enero de 1999. Las empresas, por tanto, no abonarán directamente cantidad
alguna por este concepto y, en consecuencia, no estarán obligadas a ello.

5. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas
en el sector de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con
fondos públicos, establecerán un calendario para tratar los problemas que
la aplicación de la LOGSE y el cumplimiento del documento sobre la implan-
tación de la reforma educativa en los centros concertados de la Comunidad
Valenciana pueden originar.

6. Este Acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del III Convenio
Colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcial-
mente con fondos públicos, para que proceda a depositarlo ante el orga-
nismo competente.

ANEXO

Pesetas

Preescolar/E. Infantil, E. Especial (integrado), E. Primaria,
1.o ciclo ESO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.127

2.o ciclo ESO, BUP/COU, Bachillerato .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.670
FPI, FPII, FPE G. Medio, FPE G. Superior (titulares) . . . . . . . . . . . . . . . 17.670
FPI, FPII, FPE G. Medio, FPE G. Superior (agregados) . . . . . . . . . . . . . 16.683
Personal de administración y servicios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.068

14592 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de los anexos III, IV y V sobre
homogeneización de estructura, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 24 del Convenio Colectivo de «Fertiberia,
Sociedad Anónima».

Visto el texto de los anexos III, IV y V sobre homogeneización de estruc-
tura, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Convenio Colec-
tivo de «Fertiberia, Sociedad Anónima» (publicado en el «Boletín Oficial
del Estado de 27 de marzo de 1996) (código Convenio número 9009332),
que fueron suscritos con fecha 20 de mayo de 1999, por la Comisión Mixta
del Convenio, integrada por representantes de la Dirección de la empresa
y de las secciones sindicales de CC.OO., UGT y USO, en representación
de las partes empresarial y trabajadora, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados anexos en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de junio de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
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ANEXO III

Estructura salarial

I. Criterios generales.—Los conceptos salariales que a continuación
se describen junto con las tablas salariales que establezcan sus valores,
conformarán la nueva estructura salarial.

La aplicación en nómina, en su momento de estos nuevos conceptos
salariales implicará la extinción de los actualmente vigentes en cada centro
de trabajo, incluidos en el SBA, y sus importes, así como su sustitución
automática por los que corresponda de la nueva estructura.

Los conceptos salariales que se definen en este documento, serán de
aplicación en todos los centros de trabajo de la empresa, pero su pago
sólo se realizará cuando se cumplan las condiciones de devengo de cada
uno de ellos. Consecuentemente, no todos los centros de trabajo utilizarán
necesariamente la totalidad de los conceptos salariales que ahora se crean.

Cuando por reorganización del trabajo en un centro, comience a deven-
garse un concepto no utilizado anteriormente, su importe y condiciones
de devengo serán los establecidos en esta nueva estructura salarial que,
por tanto, es de aplicación automática y no sujeta a modificación por
los centros de trabajo.

El hecho de que la denominación de un concepto de esta nueva estruc-
tura salarial pudiera coincidir con la de otro de las estructuras salariales
anteriores, no significa, necesariamente, que hayan de ser iguales ni en
su cuantía ni en su forma de devengo.

II. Conceptos salariales.

1. Conceptos salariales del nivel.—Corresponde a este apartado un
único concepto que representa el nivel salarial del trabajador por su jor-
nada anual realmente efectiva de trabajo:

Salario de nivel.

2. Conceptos salariales derivados del régimen de trabajo a tur-
nos.—Corresponde a este capítulo un único concepto derivado de estar
adscrito el trabajador a un régimen de trabajo a turnos:

Plus de turnidad.

3. Conceptos salariales derivados de las condiciones de trabajo.—Son
los conceptos salariales que se perciben como pluses, establecidos en los
diferentes sistemas sobre condiciones de trabajo pactadas en la homo-
geneización:

Sistema de coberturas de ausencias en el régimen de trabajo a turnos
en el Área de Producción.

Sistema de cobertura de ausencias en los distintos servicios a turno,
excepto Producción.

Jornada flexible/irregular y retén de mantenimiento para puestos de
trabajo de fábricas no sujetos a régimen de turnos.

Sistema de disponibilidad en el Área de Manutención.
Pequeños trabajos de mantenimiento.

La denominación de estos conceptos salariales es la siguiente:

Plus grupo de apoyo.
Plus flexibilidad I.
Plus flexibilidad II.
Plus cobertura A.
Plus cobertura B2.
Plus cobertura B3.
Plus cobertura C2.
Plus cobertura C3.
Plus llamada.
Plus jornada irregular.
Plus retén mantenimiento.
Plus disponibilidad AM.
Plus TPM.

4. Complementos personales.—Es el conjunto de conceptos salariales
derivados de una situación estrictamente personal del trabajador:

Antigüedad.
«Ad personam».

5. Conceptos salariales de vencimiento superior al mes:

Paga extraordinaria.

III. Definición de los conceptos salariales.

1. Conceptos salariales del nivel:

Salario de nivel: Es la retribución del trabajador fijada por unidad
de tiempo, sin atender a las circunstancias determinantes de sus com-
plementos.

En este concepto queda incluido y valorado cualquier otro tipo de
devengo de los actualmente vigentes, que legal o reglamentariamente
corresponda al trabajador en su jornada ordinaria.

Las mejores condiciones derivadas de normas laborales establecidas
legal o reglamentariamente corresponda al trabajador en su jornada ordi-
naria.

Las mejores condiciones derivadas de normas laborales establecidas
legal o reglamentariamente, tanto presentes como futuras, se ajustarán
a lo establecido en el artículo sobre «compensación y absorción» del Con-
venio Colectivo vigente.

El importe de este concepto será el de la tabla de valores, para cada
nivel, establecida al efecto.

El importe anual de este concepto se abonará distribuido en 14 pagas:
12 coincidiendo con los meses naturales del año y dos a través del concepto
«paga extraordinaria».

2. Conceptos salariales derivados del régimen de trabajo a turnos:

Plus de turnidad: Es la retribución del trabajador, de carácter no con-
solidable, que se percibe por realizar el trabajo en régimen de turnos rota-
tivos, que cubran dieciséis o veinticuatro horas del día, con modificación
periódica del horario de trabajo, según los horarios y cuadrantes pactados
en cada centro.

Este concepto retribuye y compensa el conjunto de incomodidades y
obligaciones inherentes al régimen de turnos, e incluye todos los conceptos
actuales que se vienen percibiendo derivados de este sistema de trabajo.

El importe de este concepto será el de la tabla de valores, establecida
al efecto para cada tipo de régimen de turnos (3 TX, 3 TD, 2 TX, 2 TD),
cualquiera que sea el nivel salarial del trabajador.

El abono de este concepto se realizará en 12 pagas, coincidiendo con
los meses naturales del año, independientemente de los días que los cua-
drantes obliguen a trabajar cada mes.

Nocturnidad: Es la retribución de carácter no consolidable del tra-
bajador adsrito a un régimen de trabajo en jornada normal (no a turnos)
o a un régimen de turnos de mañana y tarde, que se percibe en el caso
de que por determinadas circunstancias se trabaje de noche, entendiéndose
como tal el tiempo comprendido entre las veintidós y las seis horas.

El importe de este concepto será único, con independencia del nivel
salarial del trabajador afectado.

El abono de este concepto se realizará por cada noche realmente
trabajada.

3. Conceptos salariales derivados de las condiciones de trabajo:

Plus grupo de apoyo: Es el plus de carácter no consolidable que se
percibe por pertenecer al Grupo de Apoyo, de conformidad con la regu-
lación, condiciones de devengo e importe económico, establecidos para
este sistema de trabajo, en función de su modalidad.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus flexibilidad I: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Flexibilidad, y por cubrir las ausencias
de un puesto adicional al propio de conformidad con la regulación, con-
diciones de devengo e importe económico establecidos para este sistema
de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus flexibilidad II: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Flexibilidad, y por cubrir las ausencias
de al menos dos puestos adicionales al propio de conformidad con la
regulación, condiciones de devengo e importe económico establecidos para
este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus cobertura A: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Cobertura de Ausencias en servicios
a turnos distintos al Área de Producción y por extenderse dicha cobertura
a todos y cada uno de los puestos de una sección o servicio, de conformidad
con la regulación, condiciones de devengo e importe económico estable-
cidos para este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus cobertura B2: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Cobertura de Ausencias en servicios
a turnos distintos al Área de Producción y por extenderse dicha cobertura
a dos puestos de una sección o servicio, cuyo contenido es el mismo o
de la misma especialidad que el suyo y en régimen de trabajo de dos
turnos rotativos, de conformidad con la regulación, condiciones de devengo
e importe económico establecidos para este sistema de trabajo.
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El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus cobertura B3: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Cobertura de Ausencias en servicios
a turnos distintos al Área de Producción y por extenderse dicha cobertura
a dos puestos de una sección o servicio, cuyo contenido es el mismo o
de la misma especialidad que el suyo y en régimen de trabajo de tres
turnos rotativos, de conformidad con la regulación, condiciones de devengo
e importe económico establecidos para este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus cobertura C2: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Cobertura de Ausencias en servicios
a turnos distintos al Área de Producción y por extenderse dicha cobertura
a un puesto de una sección o servicio, cuyo contenido es el mismo o
de la misma especialidad que el suyo y en régimen de trabajo de dos
turnos rotativos, de conformidad con la regulación, condiciones de devengo
e importe económico establecidos para este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus cobertura C3: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe
por estar incluido en el Sistema de Cobertura de Ausencias en servicios
a turnos distintos al Área de Producción y por extenderse dicha cobertura
a un puesto de una sección o servicio, cuyo contenido es el mismo o
de la misma especialidad que el suyo y en régimen de trabajo de tres
turnos rotativos, de conformidad con la regulación, condiciones de devengo
e importe económico establecidos para este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus llamada: Es el plus que se percibe de conformidad con lo esta-
blecido en las condiciones de trabajo y su valor económico será el recogido
en las mismas.

Este plus será también de aplicación en el caso de llamadas no con-
templadas en las condiciones de trabajo, siempre que se trate de requerir
la presencia de un trabajador ausente del centro de trabajo.

El importe de este concepto se percibirá por cada llamada efectivamente
atendida.

Plus jornada irregular: Es el plus que se percibe por las horas trabajadas
en los sistemas de jornada flexible/irregular, retén de mantenimiento o
disponibilidad en el Área de Manutención de conformidad con la regu-
lación, condiciones de devengo e importe económico establecidos para
este concepto en los mencionados sistemas de las condiciones de trabajo.

Plus retén de mantenimiento: Es el plus de carácter no consolidable,
que se percibe por estar incluido en este sistema de trabajo, de conformidad
con la regulación, condiciones de devengo e importe económico estable-
cidos para este sistema en las condiciones de trabajo.

El importe de este concepto se percibirá por cada semana que el tra-
bajador se encuentre en situación de retén.

Plus disponibilidad AM: Es el plus de carácter no consolidable, que
se percibe por estar incluido en el Sistema de Disponibilidad en el Área
de Manutención, de conformidad con la regulación, condiciones de devengo
e importe económico establecidos para este sistema de trabajo.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

Plus TPM: Es el plus de carácter no consolidable, que se percibe por
la realización de pequeños trabajos de mantenimiento regulados en el docu-
mento específico pactado al efecto y exclusivamente para el personal no
administrativo de las Áreas de Producción y Manutención y en las con-
diciones e importe económico recogidos en dicho documento.

El importe anual de este concepto se abonará en 12 pagas, coincidiendo
con los meses naturales del año.

4. Complementos personales:

Antigüedad: Es la retribución del trabajador que se percibe en función
del tiempo transcurrido ininterrumpidamente desde su ingreso en la
empresa.

Consistirá en trienios, con un tope máximo de 11 y con un valor único,
cualquiera que sea el nivel salarial del trabajador afectado.

El importe de cada trienio comenzará a percibirse desde el día primero
del mes de su vencimiento.

El importe anual de este concepto se abonará distribuido en 14 pagas:
12 coincidiendo con los meses naturales del año y dos a través del concepto
«paga extraordinaria».

«Ad personam»: Es la retribución del trabajador que excede por el impor-
te global que le corresponda percibir por todos los nuevos conceptos sala-
riales que le sean de aplicación, excepto el plus TPM, respecto del conjunto
de los conceptos salariales que percibía con anterioridad.

Salvo en casos de ascensos futuros, este concepto tiene el carácter
de no absorbible y se revisará en el futuro con los incrementos que se
pacten en Convenio Colectivo.

En caso de ascensos futuros, este concepto será absorbible, en cada
ascenso, hasta un máximo del 50 por 100 del importe que suponga al
trabajador el incremento por el ascenso.

El importe anual de este concepto se abonará distribuido en 14 pagas:
12 coincidiendo con los meses naturales del año y dos a través del concepto
«paga extraordinaria».

5. Conceptos salariales de vencimiento superior al mes:

Paga extraordinaria: Este concepto se abonará dos veces al año, con-
juntamente con los salarios de junio y noviembre, respectivamente.

El importe de cada paga extraordinaria incluirá, con los valores del
mes en que se abone, los conceptos siguientes:

Salario de nivel.
Antigüedad.
«Ad pesonam».

6. Nota adicional primera.—Respecto de los conceptos de carácter no
consolidable, en el caso de que se deje de realizar el régimen de trabajo
o de pertenecer a los sistemas a que dan derecho a su percepción, y siempre
que ello venga derivado de una decisión no voluntaria del trabajador,
las partes acordarán el tratamiento a dar en cada caso.

7. Nota adicional segunda.—Permanecerán en sus propios términos
y valores en cada centro de trabajo los conceptos salariales no incluidos
como computables en el documento «Determinación de los conceptos sala-
riales computables en el SBA».

ANEXO IV

Áreas/Departamentos

Nivel

Producción Mantenimiento Manutención Laboratorio Ingeniería Seguridad Red cial. Conjunto

12 Directivo.

11 Tco. superior.

10 Tco. G. medio.
ATS.

9 Ayte. Tco. Ayte. Tco. Delineante-Proy. Jefe 1.a Advo.

8 Contramaestre. Contramaestre. Contramaestre. Contramaestre. Supervisor. Jefe 2.a Advo.
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Áreas/Departamentos

Nivel

Producción Mantenimiento Manutención Laboratorio Ingeniería Seguridad Red cial. Conjunto

7 Polivalente. Electro-Instru.
Visitador-Prep.

6 Control-Proceso. Especialista. Analista. Delineante. Oficial 1.a Advo.

5 Operario 1.a Oficial 1.a Operador 1.a Operario 1.a Op. Cualif. ARC. Conductor Rec.
Oficial 2.a Advo.
Almacenero.

4 Operario 2.a Oficial 2.a Operador 2.a

Basculero.
Aux. Laborat. Op. Alm. Red Cial. Aux. Advo.

3 Oficial 3.a Vigilante.
Ordenanza.

2 Operario Ayte. Almacenero Ayte.

1 Peón.

Nota: Para los Polivalentes que operen en puestos de trabajo cuya categoría se denomine Polivalente-Contramaestre, su nivel salarial será el aplicable
a los Contramaestres (nivel 8).

En cualquier caso el montante económico del nivel salarial de estos trabajadores, más el importe que definitivamente se aplique como plus a los
Grupos de Apoyo A, no podrá superar el montante económico del nivel 9.

De igual forma, y para el resto de Polivalentes, el montante económico de su nivel salarial (nivel 7) más el importe que definitivamente se aplique
como plus a los Grupos de Apoyo A, no podrá superar, en ningún caso, el montante económico del nivel 8.

ANEXO V

Tablas de valores salariales por conceptos

Salario nivel

Importe bruto
anual

—
Pesetas

Nivel

1 1.750.000
2 1.860.000
3 1.970.000
4 2.086.000
5 2.206.000
6 2.345.000
7 2.475.000
8 2.715.000
9 2.998.000

10 3.335.000
11 3.740.000
12 4.200.000

Se distribuye en 14 pagas por año.

Antigüedad

Importe bruto anual del trienio: 60.000 pesetas (máximo 11 trienios).
Se distribuye en 14 pagas por año.

Nocturnidad

Sólo cuando se percibe de forma independiente: Importe bruto, 250
pesetas por hora nocturna.

Conceptos salariales derivados de las condiciones de trabajo

Importe bruto anual
—

Pesetas
Concepto

Plus grupo de apoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.000
Plus flexibilidad I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.200
Plus flexibilidad II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.000
Plus cobertura A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000
Plus cobertura B2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.000
Plus cobertura B3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.000
Plus cobertura C2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000
Plus cobertura C3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.200
Plus disponibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.000
Plus TPM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000

Se distribuye en 12 pagas por año.

Otros conceptos salariales derivados de las condiciones de trabajo

Importes brutos unitarios

Plus retén mantenimiento . . . . . . . . . . . 32 pesetas por semana/retén.
Plus de llamada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200 pesetas por llamada.
Plus jornada irregular . . . . . . . . . . . . . . . 1.600 pesetas por hora.

Plus de turnidad

Importe bruto
anual

—
Pesetas

Tipo
de turno

2TD 120.000
2TX 280.000
3TD 240.000
3TX 460.000

Se distribuye en 12 pagas por año.


